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Objeto: UTILIZACIÓN DE UNA PINTURA EN POLVO DESPUÉS 
DE LA FECHA “MEJOR ANTES DE” 

Propuesta GT Polvos (17-02-15) – Revisión 02-07-15 

Resoluciones de QUALICOAT: 

Resolución nº3/TC  05.11.14 

EL CT pide al GT Especificaciones que incluya en las 
Especificaciones los principios para el uso de un polvo 
después de su fecha “mejor antes de” tal y como se indica en 
la carta enviada a los proveedores de polvo el 2 de septiembre 
de 2014. 

Resolución nº 2/CE 20.05.15 

El CE solicita al GT Polvos que clarifique las reglas para el 
uso de una pintura en polvo después de la fecha “mejor antes 
de” teniendo en cuenta los comentarios realizados en la 
reunión de hoy (hoja de actualización nº 3). 

Resolución nº 9/CT 04.11.15 

El TC aprueba el nuevo texto propuesto por el GT POLVOS y 
solicita al GT ESPECIFICACIONES que revise la hoja de 
actualización nº 3 suspendida.- Utilización de una pintura en 
polvo después de la fecha “MEJOR ANTES DE” 

Resolución  no. 1/TC 30.03.16 

El TC aprueba la versión revisada de la hoja de actualización 
nº 3 (UTILIZACIÓN DE UNA PINTURA EN POLVO 
DESPUÉS DE LA FECHA “MEJOR ANTES DE”) con fecha 
de entrada en vigor del 1 de septiembre de 2016. Se enviará 
una circular a los suministradores de polvo y a los 
licenciatarios generales explicando la decisión y el calendario 
de entrada en vigor.

Fecha de ratificación: 31 de marzo de 2016  

Fecha de aplicación: 1 de septiembre de 2016 

Cambios en las Especificaciones: 
Un párrafo adicional en el apartado 3.7.1 Recubrimientos 
Referencia al apartado 3.7.1 añadida como una nota en el 

apartado 4.1.1. Información Técnica 
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3.7.1. Lacado 

Para las aplicaciones de arquitectura la planta debe utilizar solo los recubrimientos aprobados 
por QUALICOAT.  

Cancelación de un aprobación 

Si la aprobación de un sistema de recubrimiento orgánico es cancelada, se le permitirá al lacador 
continuar utilizándolo durante un máximo de 3 meses con objeto de terminar la obra en marcha. 
Sin embargo, si un color es calificado como prohibido, el lacador debe inmediatamente dejar de 
usar este color. 

Expiración de la fecha “mejor antes de“ 

Previa petición del lacador, el fabricante de la pintura puede conceder permiso para utilizar una 
pintura que hayan sobrepasado la fecha “mejor ante de“. Es responsabilidad de los proveedores 
de polvo especificar los ensayos adicionales que tienen que realizarse por ellos mismos o por el 
lacador. Si los ensayo son satisfactorios, el suminstrador de la pintura puede conceder al lacador 
el corrspondiente permiso por escrito, indicando la nueva fecha “mejor antes de“. 

 
   
 

4.1.1. Información técnica 

4.1.1.1. Hoja técnica de datos 

El fabricante de la pintura en polvo debe suministrar a los lacadores y al laboratorio 
encargado de la realización de los ensayos una hoja con los datos técnicos importantes, que 
debe incluir al menos la siguiente información: 

 QUALICOAT + P-número 
 Descripción del producto 
 Condiciones de curado, incluyendo una ventana de curado con un mínimo de dos 

temperaturas y los tiempos mínimo y máximo para cada temperatura. 
Por ejemplo: de 12 a 30 min a 180ºC 

  de 7 a 20 min a 190ºC 
  de 5 a 15 min a 200ºC 

 Vida útil 
 

4.1.1.2. Etiqueta 

Las etiquetas deben incluir, al menos, la siguiente información: 

 QUALICOAT + P-número 
 Descripción del producto 
 Código del producto 
 Número de lote 
 Valor del brillo 
 Condiciones de curado (valores min. y máx. para el tiempo y la temperatura. 
 Fecha “mejor antes de“ 1. 

 
1 Ver apartado 3.7.1. 

 
 


